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Lo dispuesto en los presentes estatutos no afectará a 
aquellos derechos que pudieran haber sido adquiridos por los 
Colegios, hasta la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria única.
No obstante la próxima renovación de la Junta de Go-

bierno, se acuerda que, por una sola vez, estos sean prorro-
gados en sus cargos por un período de cuatro años. Con ello, 
se producirá el cese simultáneo de todos los miembros de la 
Junta de Gobierno y una renovación completa de dicha Junta, 
que se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en los presen-
tes estatutos.

Disposición derogatoria única.
Los presentes Estatutos, aprobados en Junta General de 

fecha 21 de octubre de 2011, reemplazan y sustituyen a toda 
norma colegial existente hasta la fecha que pueda representar 
una contradicción o incumplimiento de los mismos o de cual-
quier norma que teniendo rango legal produzca los mismos 
efectos.

Disposición final. Entrada en vigor.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor, una vez apro-

bados definitivamente e inscritos en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía, el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento especial de protección de derechos fun-
damentales núm. 137/2012, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso especial de protección de 
derechos fundamentales número 137/2012, interpuesto por 
la Central Sindical Independiente y de Funcionarios, contra 
la Resolución de 14 de noviembre de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública con Sede en Granada, por la que se revocan las 
bases del Concurso de Méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo en dicha provincia, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 116.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve  
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla, en el plazo de cinco días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 25 de abril de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 19 de marzo de 2012, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Jardín Seghers», de Estepona (Málaga). (PP. 
1127/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Carmen Atencia Sanz y doña M.ª Isabel Muñoz Pérez, repre-
sentantes de «Estepona 06, S.L.», entidad titular del centro 
docente privado «Jardín Seghers», en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 3 
unidades de primer ciclo de educación infantil y 3 unidades de 
segundo ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Jardín Seghers», promovido por «Estepona 06, S.L.», 
como entidad titular del mismo, con código 29018418, ubi-
cado en Avda. de los Frutales, 9, Urbanización Puerto de Es-
tepona, de Estepona (Málaga), quedando configurado con 3 
unidades de primer ciclo para 36 puestos escolares y con 3 
unidades de segundo ciclo para 45 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
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mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 19 de marzo de 2012 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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aprueba la denominación específica de los centros do-
centes públicos dependientes de la Consejería de Edu-
cación que en la misma se relacionan.

El artículo 18 del Reglamento Orgánico de las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación pri-
maria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los 
centros públicos específicos de educación especial, aprobado 
por el Decreto 328/2010, de 13 de julio, establece que los 
centros docentes a los que resulta de aplicación dicho Regla-
mento, dependientes de la Consejería de Educación, tendrán 
la denominación específica que apruebe esta Consejería a 
propuesta del Consejo Escolar del centro, con el informe favo-
rable del Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta los expedientes de solicitud de nueva 
denominación específica de determinados centros docentes 
públicos dependientes de la Consejería de Educación, remiti-
dos por las correspondientes Delegaciones Provinciales de la 
citada Consejería, y a propuesta de la Directora General de 
Planificación y Centros, dispongo:

Aprobar la denominación específica de los centros docen-
tes públicos que se relacionan en el Anexo de esta Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de abril de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

en funciones

A N E X O

PROVINCIA DE MÁLAGA

Código: 29016963.
Centro: Colegio de Educación Infantil y Primaria.
Domicilio: C/ Lancelot, s/n.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Localidad: Torre de Benagalbón.
Nueva denominación específica: «Los Jarales».

Código: 29016240.
Centro: Colegio de Educación Infantil y Primaria.
Domicilio: C/ Alfarero, 1.
Municipio: Vélez-Málaga.
Localidad: Vélez-Málaga.
Nueva denominación específica: «Las Naciones».

PROVINCIA DE SEVILLA

Código: 41016191.
Centro: Colegio de Educación Infantil y Primaria.
Domicilio: C/ Timanfaya, s/n. Huerta de la Princesa.
Municipio: Dos Hermanas.
Localidad: Dos Hermanas.
Nueva denominación específica: «Huerta de la Princesa».

Código: 41017651.
Centro: Colegio de Educación Infantil y Primaria.
Domicilio: C/ 19 de abril, esquina con Isaac Peral.
Municipio: Dos Hermanas.
Localidad: Dos Hermanas.
Nueva denominación específica: «19 de Abril».

Código: 41011683.
Centro: Colegio de Educación Infantil y Primaria.
Domicilio: C/ Romero Ressendi, 28.
Municipio: Gines.
Localidad: Gines.
Nueva denominación específica: «Maestro Antonio Reyes 
Lara». 
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riza el número de puestos escolares de primer ciclo de 
educación infantil a determinadas escuelas infantiles 
de titularidad de la Junta de Andalucía.

El artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo 
de la educación infantil, establece que el número de puestos 
escolares en dichos centros educativos se fijará por Orden de 
la Consejería competente en materia de educación, teniendo 
en cuenta el número máximo de niños y niñas por unidad es-
colar que se recoge en el artículo 14 del mencionado Decreto 
y las instalaciones y condiciones materiales establecidas en el 
mismo.

Vistas las modificaciones en cuanto a la capacidad de 
determinadas escuelas infantiles de titularidad de la Junta de 
Andalucía planteadas por distintas Delegaciones Provinciales 
de esta Consejería de Educación, a propuesta de la Dirección 
General de Planificación y Centros y en virtud de lo estable-
cido en el citado artículo 15.1, así como en la disposición final 
segunda, del Decreto 149/2009, de 12 de mayo,

D I S P O N G O

Primero. Autorización de puestos escolares.
Autorizar la ampliación en cuanto a la capacidad de las 

escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía que 
se relacionan en el Anexo de la presente Orden, quedando 
con las unidades y puestos escolares que se recogen en el 
mismo.

Segundo. Inscripción en el Registro de Centros Docentes.
El número de puestos escolares autorizados a cada es-

cuela infantil se hará constar en el Registro de Centros Do-
centes, según lo establecido en el Decreto 151/1997, de 27 
de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros 
Docentes.


